
Señor Notario: 

nde 

A E oa 

o tecyar En el Registro de escrituras públicas a su cargo, al 
oo CPE" tenor de lo previsto en el numeral 2 del Artículo 18 

de la Ley Notarial, sirvase protocolizar el 

documento adjunto, que hace referencia al Poder 

otorgado por la compañía de nacionalidad Uruguaya 
MONTHIERS S.A, a favor del Ab. Édgar Méndez Álava. 

Atentamente, 

  

  

  

at. No. 10.801 C.A.G 

 



PODER 2, 

Por Anedid, del presente instrumento, la compañía MONTHIERS S.A., de 

nacionalidad Uruguaya, que está representada por los señores Pedro de Abreu 

¿Mariara brasilero, mayor de edad, titular del documento de identidad brasilero 
z riúmero:.07357227- -3 y Nicolás Ernesto Bamberg, argentino, mayor de edad, 

titular del pasaporte argentino número 11960716N en su calidades de 

Directores, confieren Poder amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a 

favor del señor Abogado ÉDGAR MÉNDEZ ÁLAVA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, con documento de identidad ecuatoriana 

No. 0916453350, a efectos que represente, en todos sus actos, a la compañía 

MONTHIERS S.A., en la República del Ecuador, especialmente en todas las 

Junta Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales de la COMPAÑÍA 

CERVECERA AMBEV ECUADOR S.A., donde la compañía MONTHIERS S.A., tiene 

inversiones en acciones. 

ES o, 
Y, 

Y 

Sáo Paulo, 8 278, ro 2010. 
    

    

   

  

et PLE! PE PEOeIOR O e uRaRAresOes AE Av .BA EN BB RAB TRIO NE HA OLAS $08 
- Válido somente com ar e rá E e AñISIaOS - 

Reconheco verdadeiras as firmas] [géy PEDRO DE ARRE MARIAN e 
HICOLAS TO ex 5 ASE 45 / apoetas ha al ERNESTO ida Fof ii O ELA Getaz em minha 

sio Paula, 08 al 3Mdreiro de 2010. 
En testenánto ML da verdade. 

. 
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PALAGENCIA DE PROTOCOLIZACION: 
st 

¿ont fecha y de acuerdo al artículo dieciocho numeral segundo de la 

Ley: ;Notarial en actual vigencia, a petición del Ab. Édgar Méndez Álava, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, la 

documentación que adjunto: que hace referencia al Poder otorgado por la 

compañía de nacionalidad (Hruguaya. MONTHIERS S.A., a favor del Ab. 

Édgar Méndez Álava.- Gueyáguil, tres de Febrero del dos mil once.- 

  

. A me. So 
OS , . Mos o. po? 

> o : A, 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA copia certificada, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su protocolización, de todo lo cual 

Doy Fe.- 

   
UN 

sE 

 


